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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes 

diligencias junto con memorial de contestación de la demanda, 

excepciones, objeción al juramento estimatorio y llamamiento en 

garantía presentados por los demandados. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 15 de marzo de 2023. 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

La Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Auto No. 400 

Rad: 760013103011-2023-00022-00 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de 2023. 

                             

En atención a los escritos de contestación de la demanda 

aportados por los diferentes demandados, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1: Tener notificada por conducta concluyente a la 

demandada Bancolombia S.A., del auto Nº 135 de fecha 30 de enero de 

2023, por medio del cual se admite la presente demanda de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2° del artículo 301 del C. G. del P. 

 

2: Reconocer personería al abogado David Sandoval 

Sandoval, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.349.549 y 

Tarjeta Profesional N° 57.920 del C. S. de la J., para que actúe en 

nombre y representación de la demandada Bancolombia S.A., conforme 

al poder conferido.   

 

3: Agregar al expediente para que obre y conste el escrito 

de contestación de demanda, objeción a juramento estimatorio y 

excepciones de mérito allegados por la demandada Bancolombia S.A., 

a los que se les dará el trámite correspondiente en el momento 

procesal oportuno. 

 

4: Tener notificada por conducta concluyente a la 

demandada Grupo Integrado de Transporte Masivo S.A., del auto Nº 135 

de fecha 30 de enero de 2023, por medio del cual se admite la presente 

demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 2° del artículo 301 del C. G. del 

P. 

5: Reconocer personería a la abogada Martha Liliana Diaz 

Ángel Abogados S.A.S., representada por la abogada Martha Liliana 

Diaz Ángel identificada con la cédula de ciudadanía N° 31.973.271 y 

Tarjeta Profesional N° 86.694 del C. S. de la J., para que actúe en 

nombre y representación de la demandada Grupo Integrado de Transporte 

Masivo S.A., conforme al poder conferido.   

 

6: Agregar al expediente para que obre y conste el escrito 

de contestación de demanda, objeción a juramento estimatorio y 

excepciones de mérito allegados por la demandada Grupo Integrado de 

Transporte Masivo S.A., a los que se les dará el trámite 

correspondiente en el momento procesal oportuno. 

 

7: Tener notificada por conducta concluyente a la 

demandada Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., del auto Nº 135 

de fecha 30 de enero de 2023, por medio del cual se admite la presente 

demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual, de conformidad 



 

con lo establecido en el inciso 2° del artículo 301 del C. G. del 

P. 

 

8: Reconocer personería al abogado Gustavo Alberto 

Herrera Ávila identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.395.114 

y Tarjeta Profesional N° 39.116 del C. S. de la J., para que actúe 

en nombre y representación de la demandada Mapfre Seguros Generales 

de Colombia S.A., conforme al poder general conferido.   

 

9: Agregar al expediente para que obre y conste el escrito 

de contestación de demanda, objeción a juramento estimatorio y 

excepciones de mérito allegados por la demandada Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A. a los que se les dará el trámite 

correspondiente en el momento procesal oportuno. 

 

10: Admitir el llamamiento en garantía que la demandada 

Bancolombia S.A. hace a las sociedades Grupo Integrado de Transporte 

Masivo S.A. y Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

 

11: Admitir el llamamiento en garantía que la demandada 

Grupo Integrado de Transporte Masivo S.A. hace a la sociedad Mapfre 

Seguros Generales de Colombia S.A. 

 

12: Córrasele Traslado a sociedades Grupo Integrado de 

Transporte Masivo S.A. y Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

de los diferentes llamamientos admitidos, por el término de veinte 

(20) días de conformidad con el artículo 66 del Código General del 

Proceso, los que se contabilizan a partir de la notificación de este 

auto.  
Notifíquese y cúmplase;  

 

 

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El Juez 

 
MMIP/2023-00022-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL 
CIRCUITO 

En Estado No.  47 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 16 de marzo de 2023 
SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

La Secretaria 
 

Firmado Por:

Nelson  Osorio Guamanga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d336845a0170371d526f653af5fee9a712ffb776dacfcd591aea08c05f5a9e4

Documento generado en 15/03/2023 10:17:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


